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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa"y no 

; ! ** * 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descü&ximien 

i *
tos de' tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crite.rio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según se deduce del 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un 
embalaje para transporte de plantas, que ha sido sensi­
blemente perfeccionado en orden a mejorar su funcionali­
dad y eficacia.

Dicho embalaje, está constituido por una caja 
prismático rectangular, elaborada en un material adecuado, 
como puede ser cartón o similar, estando dicha caja des­
provista de una de sus paredes laterales, al objeto, de

' ique puedan verse las plantar alojadas en su interipn;.y 
;¡ ! - ** * 

estando dicha caja provista de un tabique de compaiR^ipen-
tacicjn,' el cual establece dos receptáculos en el interior
de la misma, una inferior para el alojamiento del ti-esto
o tiestos correspondientes a las plantas albergadas en
su interior, y otro superior para el alojamiento de ,1a*
propia planta o plantas, de manera que dicho tabique^pre­
senta una o varias escotaduras para paso del tallo, de° las 
mismas. ^

El conjunto constituido por la caja prismática, 
su tabique compartimentador y la planta o plantas alber­
gadas en su interior, se introduce en una bolsa de dimen­
siones adecuadas a las de la caja, constituida en un ma­
terial transparente tal como plástico.

Lógicamente, las dimensiones de la caja pris­
mática y del resto de sus accesorios, serán acordes con 
las dimensiones de las plantas que está destinada a alber 
gar, así como acordes con el número de plantas que se ha­
yan previsto para un solo embalaje.

Para.complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar, y con objeto de dar una mejor com­
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prensión de las características del invento, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva, como parte integrante 
de la misma, de una hoja única de planos en la que con 
carácter ilustrativo y no limitativo se ha representado 
una vista en perspectiva del embalaje para transportes 
de plantas objeto de la invención, según un modo de reali­
zación en el que aparecen dos plantas en un mismo embalaje, 
siendo importante hacer notar que el número de plantas será
variable, pudiendo alojar en dicho embalaje una sola, pj.anta

i i ,  1 ' - . *o bien jun numero variable de ellas, en función de l,as. di-
t .. *mensiones de las mismas y tendiendo siempre a una economía

***<>*
de materiales y a una facilidad de manejo en el transporte.

A la vista de esta figura, puede observarle como 
el embalaje está constituido por caja prismática 1, prefe­
rentemente de cartón, la cual carece de una de sus caras.

*<* *laterales mayores, presentando un tabique de cornpartdmen- 
tación 2, que establece un receptáculo inferior 3* pára 
el posicionamiento de los tiestos 4 correspondientes"a- las 
plantas que van a albergarse en su interior, ocupando las 
ramas 3 de dichas plantas la compartimentación superior 6 
de la citada caja 1.

En el tabique compartimentador 2, se ha previsto 
una ranura 7 abierta hacia el borde posterior 8 de dicho 
tabique, en correspondencia con cada una de las plantas 
que a albergarse en el embalaje, teniendo dicha ranura 
la finalidad de permitir el paso hacia el fondo de la mis­
ma del tallo 9 de cada planta, y el establecer una cierta 
fijación de dicho tallo 9*

Lógicamente, en la zona del tallo 9 correspon­
diente a la ranura 7t dicho tallo será protegido con un
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1
material adecuado, al objeto de impedir que el roce del 
mismo sobre el borde de la ranura 7; produzca un deterioro 
del mismo que repercuta en la vitalidad de la planta.

El conjunto anteriormente escrito, debidamen-

5 te posicionado, se introduce en el interior de una bolsa 
10 de material plástico transparente, la cual complementa 
el embalaje, estableciendo un recinto cerrado para el mis­
mo, a la vez que permite la visualización de las plantas

10

albergadas en su interior. * .
j .
¡ No se considera necesario hacer mas extp-nga es-* * *

ta descripción para que cualquier persona perita en.la ma- 
teriajj comprenda perfectamente la idea que se desea, pa^en-

l¡ ' a  +  *

tar, así como las ventajas que de su realización indus­
trial han de derivarse.

18 Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes presenta esta solicitud, pidiendo la explotacicm-éxclu 
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desea reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes:

20 \ ...............................:
25

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" -fijando 
asi eí criterio del legislador en el sentido de que*p&ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pfácúica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pag$, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre­
sentarla como nueva y propia. .

Este principio, en cuanto al alcance de la .pro-tec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 195% 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe dar se *a*"lá' protección" solicitada," s ó". r e^"* 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- EMBALAJE PARA TRANSPORTE DE PLANTAS, ese:,

cialmente caracterizado por estar constituido por una ca-
ja prismático-rectangular, preferentemente de cartón, ca-

1 rente de una de sus caras mayores y con su interior compar
5 timentado de manera que el tabique compartimentador parale

lo a la base de apoyo, se distancia de ésta una altura
.igual a la del tiesto en que está enraizada la planta, mié]
tras que el compartimento superior presenta un volumen
acorde con el ramaje de la misma, habiéndose previsto en

10 el aludido tabique una ranura transversal de accê ó'del
tallo de la planta a la zona media del tabique, caedla
particularidad de que el conjunto formado por la y la
planta, se alberga en el interior de una bolsa de ̂ lásti-
co transparente y habiéndose previsto asimismo que q.n la

15 caja se aloje más de una planta, en cuyo caso habrâ en el, . . . .tabique el correspondiente numero de ranuras para recep-
ción de los tallos. , .

2.- Se reivindica por último como objetó so-
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solí-

20 cita: EMBALAJE PARA TRANSPORTE DE PLANTAS.
Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la presente memoria descriptiva que consta de siete pá-
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 15 julio 1.977BERNARDO UNGRIA
28
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